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En su virtud. y previa aprobación por el Conselo de ;Qiio~

res Ministros en su reunión del día 7 de enero de 1972',
Este Ministerio ha tenido a bi<ón dispon61:

Queda prorrogado por igual tiempo que los Pre$UpuBS!OS
Generales del Estado de 1971, el X Plan de Inven;jcne,'; del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo de 1971 }" normas
g{~n('nlles para su aplicación. aprnbadopor Orden tnin~slcrial

de 6 de febrero de 1971, publicado en el ..BoJc1.ir, Oficlnl del
Estadon número 41. del día 17 del m~smo mes y aflo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocítnienrc y "dec[r'
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de enero de 1972.

DE LA HJr.:< fE

llmo Se Subsecretario de este Departamento.

entre los trabaio$ de temporada. pr8CE¡,ptúa en el número 4 de
su artículo unJco. que los trabcljddo1'6S benefiCiarios de tal
situación efeduarán ',1- su cargo las coti2,aciones correspondien
tes, tanto de trabajador como de el'nprosario. relativas a las si~

tuac10nes Y contingencias protegidas.
Para efecfuilT las diadas liquidacionüs de cuoü~s, el Servicio

de Mutuaiidad<.:s Laborales ha propu~sto a este Centro Direc
tivo el nlOde10 de Boletín de Cotización. confeccionado por el
,mismo,qu€ 11(;¡t.~,),~:" de ser utilizado por los beneficiarios de la
<;ituación asülliJ"dn a la de aJtn regulactapor la citada Orden
mínister12I.

ExamiF<tdo 81 dtado modelo, se considera se ajusta en su
contenido B le,\ dispoc'Ofo en La citada Ox'den de 23 de marzo de
l[¡n" por ló que esta DirecCÍón General, en uso de las faculta·
des qlW lé ¡;nnfiBn~ la disposición final de la referida Orden.
acuerda:

RESOLUCION de la Dir€cción úe¡,eTal (le h Se~

guridad Social por la que $e apruebún fos mode"
los de boletines de cotización para la situaci6n
asimilable a la de alta cons.tituir,ta po·r les lJr;; rio~
dos de i.nactividad entretrabfi,ios de tempor!.Hla.
previsto en la Orden de 23 de i'narzo de 1971.

J] u,:;trísimo señor:

la Orden de 23 de marzo de 1971, por la que SE, dec1,H,:l si
tuación asimilable a la de alta en el Régimen Genera'! de la
Sepurldnd Social la constituida por los periodos de inactividad

PrlmerQ.~Aprobar el modelo de Bo:,AJn de Cotización que
figura como anexo a la presente Resolución.

Segundo,-·Con 5uj,~ción al aludido modelo. el Servicio de
MutuaHdad2$ Laborales editará el impreso de dicho documen
to.que si¡ re"llízará en papel blanco con una raya diagonal en
rojo.

J~o que COJ¡llllÚCO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 14 de enero de 1972.-E1 Director general, Enrique

de la Mata COl';)stlwga.

Ilma. Sr Del ';:sacio general del Servi.cio de Mutualidades La
borales.
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1.- Las cuotas se ingrcs,-trún por l'iiU:S¡HII;d;:¡d"s "(~ncid~l--;, rlc¡',tro {Le! ¡nes s.íguientea a"uel al que t;ül'responda su devengo,
en las oficinas recal,düdol'es ..üdor;Z;¡;idw.i (>l¡:l.~ de Ahorro bOlóticc,soc1alc:s o Entidades bancarias de la pl'Ql..'inci~.1J.

2. a En el acto de ingreso so prescnt8nt por el H!utuHiista esfo I.n:L,:l¿lrio en lU9ficiIlarewlldadora, previa cumplimenta·
tadon de los datos correspondientes del ~Boletín de Coti¿¡.lción" y su "matriz", USflndo a lal fin una sola hoja por el
mes objeto del ingreso. La oficina l'eCfHlcirl(j(lra 1achnni, firJll,'H"il. y sellará la "matriz» y el «Bolétin~, separado de
este último y reservándoselo para su l'nv¡o H la Dekgación Pn:víndal de MutuaJidades Laborales o, en su caso, Mu
tualidad Laboral correspondlento~

3:' Cuando no exista oficina recaudadora 0n la 'nCJlidnd donde -, ;kLt el iriteresado, podrá utilizar para el ingreso de
cuotas los servicios de giro postn], dirigido nece:sarÜilt\nnto ::J ¡ic GOl'respondiente Delega-ción Pró'vincial o agenCia ~¡cl

1. N. P. En tal caso, el "Boletin de Coti:tadún-', debidamcl1le cumplimentado, 10 cursará ala misma Delegación o
agencia de dicho TnsliLuto a la q:tl;3 ba envl:;¡do ol giro. hack'l1do rofereilcía en: el "Boletín .. deI número y fecha rlc
giro. El resguardo de éstO' lo conse;'v,Yrú el llnt!",nlisüt unido ',A "lUatriz~ del .. Boletín" p~1fa ,acl"editar en su día el
pago de las cuotas Gorrcspondhmtes,

.~.;' De realizarse el ingreso fuera d-el pLuú, ,w "f0dn[¡lú ne,-c~.,¡';j': 'e'! "!lte en lacorre_~pondi8nte Dolegadón Provinc.ig] o
agencia del 1. N. P., con el recargo del lO pc;.;, lOO, .,i ftij'üd h-dliza dentro del mes siglliente- al de] plazo en que
debió hacerse, y del 20 por lúü si 'i{) MN;t,Ú:¡ d'.'~ilU(S.

5'0 Con el fin de poder justificar el alx>no tic ¡,/. Q()l'rc~,il';·· . n' (liufas, el mutualista .;lcberá consernlr las "J1latricc,o"
de los boletines en el presente tülútw.rio.

e,a En caso de agotamiento O Dxtrt:l-vic <le CS\'- ;:1 '):1¡',r1<). Pl tnlcf"';dc debel'á st'líc1tar ínnwd'iaté1.mente uno lluevo dp la
Entídad Mutualista que hubiera cO:JceDid,,,, l:t ,,¡,une; m ,) ¡;'n¡i ¡JI<' el la de alta, regulada po!" la Orden m¡nj~Jterial d0
2::1 de n1:1rzo de 197!,

7." PHr'-1 acll1nH' c"'lalquü::l" dl',j;:, CLH' \1' 11 ' ,;j \Li lié. ¡',¡ 1d () D' <'i.;:lCión ProvIt1ciaL

onDEN de JO de áiciembre (/8 l[,?l /)<)1' lo ,'.it'C S'e
aprueba el Reglamento para in<;{a{acionc.'i ,jr"li'Unú
doras de gases licuado,"1 del petr6lfJo (e. L. P.) con
depósitos de capacidl1des superiores a 20 nzetros
cúbicos y lwsta 2.000 meli"uti u¡,bicI)': Ü« 1,0' i '.'(}.

Ilustrísimo sellar:

Por la Ordon de 1 de ciicicmhn; dCi\i(¡; :11)),:11: '<in 'D~,
b.onnas do seguridad para 11. (olistnt('cili,~, lit)} taje' ~. j,\ll1Cin

namiento dti depósitos do n11ll::lccnamient,:1 o\.' ji: '\1,],nOS
del petróleo (G. L. P.), ]1urasu Cll'jplen el'. v'·; 1kr,'S,
CIl la que se est:1.bJocieron c,u'lit'O s;;elin fLl( '·11 ¡ tipo
oe ínstahl.Ción de les cJCPÓ2itos y C;,P!;(Holl {júd d ,1:.'1;1:1
C'~\n,jmicnto do éstos.

D'l,do que dichas nOflllélS n;".i:;-'lb'~I~;:¡;:d".:" 'ri;,"
¡:;c:queñas instulo.cloncs, la Ol'den cío I de '¡¡';'k:0 Ü~ j'KD '>probé

MINISTERIO DE lNDUSTHIA el H(';~!:mcnto para Instalaciones D,ístribuidoras do G. L. P.
de 0,1 (, 2.0 ntétros cúbicos de capacfdad.

La l~sper¡-enc1ahá dem,ostrado es oportuno complementar y
amplün el akance de las normas de seguridad para las ins
tHJacio-lw5 dotadas' dedepélsi-tos. fijos de 'gases licuados de pe~

tróleo ~G. L, po) con capacidades superiores a 20 metros CÚ~

bieo8, enunciadas en !a citada Ordénde 1 de diciembre de
U-lfj·1. n fin de qlie pued!'ln ser aplicadas hasta capacidades
de 2J)ü(} mdros cúbicos; atelldíondoalas exigencias deriva
du:i dE la gran difusión·· que .ti-en-üti esta cIase de combus
tibles.

En Sl! virLüd, este Minislerio. a propuesta de la Dirección
;enUl', J :ie Energía y Combltstibles. ha tenido a bien disponer;

1:' So ",prueba el adjunto Reglamento para Instalaciones
D::'l·r·~>,;idoL,::.S dé Oa,ses Licuados del Petróleo CG. L.PJ con
d["p6.si~o" óe capacidades superioro-s a 20 metros cubicos yo
he ,::1.:], ?'?OU mettbs cúbicos, inclusive.

2.~L't pi'i]Scnte- Orden en1nixá en vigor el día sigllicnle de
"U pt:hlicaci6n eti el "Boletín Oficial del Estado ..!,


